
Ecuador: Contrato Social por la Educación respalda
decisión judicial que suspende el recorte de
financiamiento para la educación superior

Por: Redclade. 24/04/2021

Según la coalición, la reducción de más de 98 millones de dólares 
del presupuesto destinado a las universidades llevaría a impactos 
como la precarización del trabajo docente, deterioro de la calidad 
educativa e investigación, supresión de becas, suspensión de 
carreras, etc.

Tras la medida cautelar de la Corte Constitucional de Ecuador, que deja sin efecto la
reducción de más de 98 millones de dólares del presupuesto destinado a las
universidades y que obliga al Ministerio de Economía y Finanzas a abstenerse de
hacer modificaciones que puedan tener un impacto negativo en las instituciones de
educación superior del país, el Contrato Social por la Educación (CSE) divulgó una
nota pública, en la que respalda la decisión y exhorta a la Corte para que falle de
manera definitiva contra el recorte presupuestario por el gobierno.

“Consideramos crucial esta decisión porque respalda las voces de protesta de
diferentes sectores frente a las medidas económicas y el inminente riesgo que estas
conllevan para las universidades: despido y precarización del trabajo docente,
masificación estudiantil, deterioro de la calidad educativa e investigación, supresión
de becas, suspensión de carreras, entre otros”, dice la nota.

Según informaciones de la Agencia Pressenza, el recorte de casi 100 millones de
dólares afectaría a 31 universidades públicas y un organismo del sistema de
educación superior del país. Pressenza también informa que las medidas cautelares
de la Corte Constitucional del Ecuador responden a una acción de incumplimiento
interpuesta por el colectivo Acción Jurídica Popular y disponen al Ministerio de
Economía y Finanzas, así como a las autoridades de la función ejecutiva
pertinentes, que suspendan y se abstengan de realizar modificaciones
presupuestarias que puedan tener un impacto negativo en el presupuesto de las

PORTAL INSURGENCIA MAGISTERIAL
Repositorio de voces anticapitalistas

Page 1
https://insurgenciamagisterial.com/

http://www.contratosocialecuador.org.ec/
https://www.pressenza.com/es/2020/05/la-educacion-en-primera-linea-de-respuesta-a-la-emergencia-invertir-mas-y-mejor-es-una-prioridad/
https://www.pressenza.com/es/2020/05/corte-constitucional-del-ecuador-emite-medidas-cautelares-que-frenan-la-decision-ejecutiva-de-reducir-el-presupuesto-para-la-educacion-publica-superior/


instituciones de educación superior. Adicionalmente, la Corte detuvo los efectos de
la Circular Nro. MEF-VGF-2020-0003-C, emitida por el Ministerio de Economía, en
relación a los presupuestos de las instituciones de educación superior. 

En las próximas semanas, la Corte Constitucional analizará los argumentos de fondo
y determinará si, en efecto, ha habido incumplimiento a los parámetros
constitucionales que deben regir lo referido al presupuesto para la educación en
estado de excepción. La Corte también deberá decidir sobre otras causas
pendientes de resolución por el mismo tema, entre ellas una acción por
incumplimiento interpuesta por varias universidades.

“Es indispensable que organizaciones sociales, movimientos, estudiantes y docentes
mantengan activas las formas de exigibilidad social y también la recopilación de
información y envío de escritos de amicus curiae a la Corte Constitucional. Todos
estos elementos serán de utilidad para que este órgano jurisdiccional adopte la
decisión más favorable en la protección del derecho a la educación”, afirma el 
artículo publicado por Agencia Pressenza.

Educación básica y regular

Para el Contrato Social por la Educación, el recorte de financiamiento a las
universidades es parte de una serie de acciones que han afectado la educación 
regular y básica en el país, así como el bachillerato de Educador, generando
despidos de docentes con contratos ocasionales, disminución de dos categorías en
el escalafón y baja de sueldos, recortes en los niveles preescolares y ajustes en
programas emblemáticos de educación de personas adultas. 

“Reiteramos la premisa de que el Estado es el garante del derecho a la educación y
tiene la obligación de protegerla en todos sus niveles. Sin embargo, el sistema
educativo desde inicial, básica y bachillerato está debilitado por la situación actual
del país y las decisiones económicas adoptadas”, subrayó el CSE en su nota.

Lee a continuación el posicionamiento completo:

Respaldo a la decisión de la Corte Constitucional

La educación es un derecho humano fundamental que promueve el ejercicio de
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otros derechos. Es un bien público y estratégico que se debe proteger y potenciar.

Como Contrato Social por la Educación respaldamos la decisión de la Corte
Constitucional del Ecuador de suspender el recorte presupuestario a las
universidades y la disposición al Ministerio de Economía y Finanzas de abstenerse
de hacer modificaciones que puedan tener un impacto negativo en las instituciones
de educación superior.

Consideramos crucial esta decisión porque respalda las voces de protesta de
diferentes sectores frente a las medidas económicas y el inminente riesgo que estas
conllevan para las universidades: despido y precarización del trabajo docente,
masificación estudiantil, deterioro de la calidad educativa e investigación, supresión
de becas, suspensión de carreras, entre otras.

Reiteramos la premisa de que el Estado es el garante del derecho a la educación y
tiene la obligación de protegerla en todos sus niveles. Sin embargo, el sistema
educativo desde inicial, básica y bachillerato está debilitado por la situación actual
del país y las decisiones económicas adoptadas.  

Afectación a programas de alfabetización, despidos de docentes con contratos
ocasionales, recortes en los niveles preescolares, ajustes en programas de
educación de adultos son algunas de las consecuencias. 

Exhortamos a la Corte Constitucional por una sentencia definitiva frente al recorte
presupuestario y a las autoridades de gobierno que canalicen esfuerzos que
protejan y garanticen el derecho a la educación como herramienta de desarrollo.

Quito, mayo de 2020

LEER EL ARTICULO ORIGINAL PULSANDO AQUÍ
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